
REPUBLICA DEL ECUADOR * NOY $ 
AA 

p
u
 ZO
 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  9 

RESOLUCION Ho. 93.L.L.1. 138 6 

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE Dis COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSI1ISAZANDO: 

CUE «1 23 de mayo de 1993 se ha otorgado ante el Notario Décimo 
Primero Jel cantón Quito, la escrituca pública de cambio de domicilio 
de Quito a Mechachi de la compañía “AGRICOLA SERRANA S.ñ. 7 

CUE el señor Roverto Cava Poggi en su calidad de Gerente de la compañia 
materia de la presente, con el pauocinio del 5r. Gustavo Carrera Durán, 

ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 

ha presentado tres coplas Certificadas de la misma; 

CUE el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia de Derecho 
Societario, mediente memorando N* DJC,93,948 de 15 de julio de 1%93, 

ha emitido infocme favorable pare la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respecti- 
VOS; 
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2d ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-- 
92513 de 15 de diciembre de 1992; 

ARTICULO UNICO. — DISPOSR que se publique por tres días consecutivos, 
en uno de dos darios de mayor circulación en Quito, un extracto de la 

referida escritura publica de cambio de Jumiciilo de Quito a Machachi 

de la compañía | AGRICOMA SERRANA S.á.. edvircdendo que de no presentarse 
oposición annie uno e los Jueces de lo Civil ¿+1 domicilio principal 
de la compañía óentro de los seis dias posteriores a la última publicación 
de dicho extracto y de no comanicar el Juez la oposición a esta Superinten- 
dencia de Compañías dentro de los tres úlas posteriores al fenecimiento 
de dicho término, se procedera a la aprobación e inscripción del camblo 
de domicilio así como «a ordenar el cumplimiento de los demás requisitos 

legales, Un ejemplar de cada na de las publicaciones deberá ser entragado 
a ca a este Despacho. 

COMPLIDO, - vuelva el expediente, É 

COMUNIQUESE.- DADA y Es A en la Superintendencia de Compañias, an 

Quito, a 16 JUL 1855 RO — 
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Pablo Ortiz Carcía . 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DS QUITO 
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